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IIV'OWE DEL COiKCTE DEL COIJSEJO DE SEGURIDAD DE ADMISIOlj DE 
WJRVOS !4II%WilOS RELATIVO A L& SOLICITUDES DE ADblISIOIJ DE LA 
REP'JDLICA DE CABO VIXRDE:, DE LA REPUBLICA DEMOCRATICA DE SANT0 
T0m Y PRINCIPE Y DE LA REPUBLICA POFULAR DE MOZAWXQUE COMO 

MlXMBROS DE LA;;: NACIONES UIJIDAS * 

DIVO ante Gí las solicitudes de admisibn ilo la RelAíblica de’Cabo Verde (~/118h~) 
En lrt 1837a. sesión celebrada el IB de agosto de 1975 el Consejo de Sepuridad 

de la República Democrática de Santo Tora6 y Príncipe (~/.1.1804) y de la Re$hlica’ 
Popular de Mozwnbique (~/11803) como Miembros de las Naciones Unidas. De conformidad 
CU1 el arthlo 59 del reglamento provisional, el Presidente del Consejo de Seguridad 
rcm!tió las tres solicitudes al, Comit6 de Admisión de Nuevos Miembros para que las 
examinara c informara al respecto, 

2. En su 4$la, sesión, celebrada el 18 de agosto de 1975, el Comi%: examinó las 
solicitudes de la República de Cabo Verde, de la República Democr&tica de Santo Tome 
Y Príncipe y de la República Popular de Mozambique. Todos los miembros del Comitg 
expresaron sus opiniones. El Comité decidi por unanimidad recaendar :1 COrNedO de 
Seguridad que dichos Estados solicitantes fueran admitidos como Miembros de las 
Naciones Unidas, 

3. En consecuencia, el Comité decidió recomendar al Consejo de Seguridad la aproba- 
ción de loa siguientes proyectos de resolución: 
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Lt Rcuííbïica de Cebo Vcrdc como 
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'73 Conoe$3ot? Scpridad, 

"Habiendo exewhdo la eolicìtud da afZmisi6n de la Repfiblica Dewz&tica de 
Sudo ?¿kmaTrno Miembro de laa Nacioueu Unfdss fS/llt)Ok), 

"Hwsmi~+ a la Asamblea Gcncrcll. que la IRopfibLiea Dunocrbticti de Séiato Yon16 
y I?rincRpc oczb wtitida como Miembro de la8 Nacionoa Unidas," 

C 

'sHabhcr?do examinado la eolicitud de &lmie$h de Irr RepGblica Popular de 
Mozmb~qÜ~corrso Miembr~de lao Naciones Unidas (s/r1805), 

"Racom5,enda R la Asablea General. que la Repfíblice. PopuhW de MGZabique Yea 
titida como Miembro de lati Nwioncs Unidaa." 
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